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IIñUilICIPALI DAD DISTRITAL DE
PAGAS]I,IAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" OI73.2O22.:[/.DP
Pacasmayo, 03 de ocnJ}/rc del 2022

ELArcAI.DE DE I,AMUNICIPAIIDAD DISTXXTAL DE PACASMAYO
VISTO:

El Expediente N'.59aO-2022 prrsentado por don Cesar Ernesto Carlos Sanchez y
doña Alejandrina Ellzalrr'th Rodriguez Ruiz, sobrt procedimiento no contencioso de
Separación Convencional, y;

CONSIDRANDO:
Que, mediante expediente del Visto, don Ces¿r f,rnesto C¿rlos Sanchez y doña

Alejandrina Elizabeth Rodriguez Ruiz, solicitan se declart su Separación Convencional al
amparo de lo dispuesto por la lry No 29227, Iry que rcgula el Procedimiento No
Contencioso de la Separación Convencion¿l y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y
Notarías y por su Reglamento aprcbado por D.S. No 0O9-2008-JUS, adjuntando la
documentación que ampara su preteruión.

Que, por Informe N".068 -2O22-AEEDU-MDP, del Abogado Autorizado,
rcsponsable del üsto bueno sobrc el cumplimiento de los requisitos exigidos, para tnímiE de
Separzción Convencional y Divorcio Ulterior, se indica que los solicitantes han cumplido
con los rcqüsitos establecidos en los articulos 4o y 5' de la Ley N" 29227, conco¡d¿ntes con
los artículos 5' y 6" del D.S. N' 009-2008-JUS, emitiéndose la Resolución de Alcaldía N"
Ol4l -2O22-MJDP, admitiéndose a tnimiE la Solicitud de Separación Convencion¿l
contenid¿ en el expediente del Visto, fijándose como fech¿ para Audiencia Uruca, el 12 de
*tiembrc de 2022.

Que, con fecha a la que se refiere el coruiderando prccedente, se lleva a cabo la
Audiencia Unica a que se contrae el pimer párrafo del artículo 6" de la tey N' 29227 y pr
el articulo 10' de su Reglamento, ratificándose los administrados en su voluntad de
separarse conyencionalmente; conforme aparece del Acta de fech¿ 01 de sf¿trembrc de 2022,
y del Informe N" 087 -2O22-AESCDU-MDP.

Que, mediante Resolución Dirrctoral No 261-20O8-JUS/DNJ, de fecha 22 de atosto
de 2OO8, emitida por el Director Nacional de Justici¿ del Ministerio de Justicia, se acrtdita a
la Municipalidad Dstrital de Pacasmayo para llevar a cabo loc pocedimientos no
contenciosos de Separzción Convencional y Divorcio Ulterio4 y con Resolución Directoral
N" 247 -2O78-JUS/DGJC, s€ dispuso la renovación de la precitaÁa acrcditación por cinco
años más, inscribiéndose el a@ado rcsponsable de d¿r el üsto bueno respectivo y de
verificar el cumplimiento de los rcquisitos exigidos para tales efectos.

Que, en cumplimienüo de lo dispuesto por el artículo 12' del D.S. IW 0O9-2008-JUS,
conesponde emitirre l¿ Resolución de ñcaldía que derlare la separación Convencional.

Estando a lo expuesto, con las atribuc'ones conferida" por el numer¿l 6) del articulo
20e de la Iry No 27972,Or3iltlulca de Municipalidades.

XES['EVE
Artículo 1o.- Df,CLARAR la Separación Convencion¿l de don Cesar Ernesto Carlos Sanchez y
doña Alejandrina Elizat:reth Rodriguez Ruiz, por los fund¿mentos expuestos en la parte
coruiderativa de la prcs€nte Resolución.

Arúculo 29.- lbtiñc¡¡ con la presente Resolución a don Cesar Ernesto Carlos Sanchez y doña
Alejandrina Elizabeth Rodriguez Ruiz, conforme a Ley.
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